


RAZA, COLOR, RELIGIÓN, SEXO, PROCEDENCIA 
El Decreto Ejecutivo 11246, con sus modificaciones, prohíbe la discriminación en el trabajo 
en función de raza, color, religión, sexo o procedencia y exige que se implementen acciones 
afirmativas para garantizar la igualdad de oportunidades en todos los aspectos laborales. 

PERSONAS CON DISCAPACIDADES 
La Sección 503 de la Ley de Rehabilitación (Rehabilitation Act) de 1973, con sus 
modificaciones, protege a las personas idóneas contra la discriminación por discapacidad en 
lo que respecta a la contratación, los ascensos, los despidos, los pagos, las compensaciones 
adicionales, la capacitación laboral, la clasificación, las referencias y los demás aspectos del 
empleo. La discriminación por discapacidad se refiere a la falta de adaptaciones razonables 
para las limitaciones físicas o mentales de una persona idónea que tiene una discapacidad y 
que es un postulante o un empleado, salvo que dichas adaptaciones provoquen una dificultad 
económica desmedida para la compañía. La Sección 503 también exige que los contratistas 
federales implementen acciones afirmativas para emplear y avanzar en el empleo de personas 
idóneas con discapacidades en todos los niveles laborales, incluido el nivel ejecutivo.

VETERANOS DISCAPACITADOS, RECIÉN RETIRADOS, BAJO PROTECCIÓN  
Y CON MEDALLA POR SERVICIO A LAS FUERZAS ARMADAS 
La Ley de Asistencia a la Readaptación de Veteranos de Vietnam (Vietnam Era 
Veterans' Readjustment Assistance Act) de 1974, con sus modificaciones, 38 U.S.C. 4212, 
prohíbe la discriminación laboral y exige que se implementen acciones afirmativas  
para emplear y avanzar en el empleo de los veteranos discapacitados, recién retirados  

RAZA, COLOR, PROCEDENCIA, SEXO
Además de las protecciones establecidas en el Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964 
y sus modificaciones, el Título VI de dicha ley, con sus modificaciones, prohíbe la discriminación 
por raza, color o procedencia en los programas o las actividades que reciban asistencia financiera 
federal. La discriminación laboral está cubierta por el Título VI si el objetivo principal de la 
asistencia financiera es brindar empleo, o si la discriminación laboral provoca o puede provocar 
discriminación cuando se proporcionan los servicios de dichos programas. El Título IX de las 
Reformas Educativas de 1972 prohíbe la discriminación laboral según el sexo en los programas  
o las actividades educativas que reciben asistencia financiera federal.

(en el plazo de los tres años posteriores a la baja o al cese del servicio activo), otros 
veteranos bajo protección (los veteranos que prestaron servicio durante una guerra o 
en una campaña o expedición para la cual se les autorizó una insignia de campaña) y los 
veteranos con medalla por servicio a las Fuerzas Armadas (aquellos que durante el servicio 
activo, participaron en una operación militar de los Estados Unidos por la cual se los 
reconoció con una medalla por servicio a las Fuerzas Armadas).


